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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

  

 Mediante solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante, se solicita dar impulso al presente proceso, en su sentir 

disponiendo el embargo y secuestro del bien objeto de división; sin 

embargo, necesario se hace remitir al auto proferido el pasado 21 de 

otubre, en el que se indicó que, la continuidad del proceso dependía de 

la medida cautelar de secuestro, cuya práctica se encuentra pendiente 

de realizar por el comisionado. Es de señalar que el 17 de enero del 

presente año, el exhorto con tal finalidad fue asignado al Juzgado 31 

Civil Municipal para Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios 

(archivo digital 05. Del expediente). Por consiguiente, debe la parte 

interesada procurar su práctica ante el juez comisionado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

    JUEZ 
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